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Ciudad de Méx¡co, a
2 5 ocT 2019

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡torial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones l, Xl y )ülX, 6 fracción
lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21,25 fracción Vll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96
primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente
número PAOT-2019-336-S0T-133, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes:-

ANTECEDENTES

Con fecha 18 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho
a solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformación confidencial, denunc¡ó ante
esta lnstitución, presuntos incumpllmientos en matqri? de desarrollo urbano (zonificación) y construcción
(obra nueva) en el predio ubicado en Avenida Sec¡,gldría de Marina números 440 y 450, Colonia Lomas
del Chamizal, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos; ta cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 06 de
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Para la atención de las denuncias presentadas, ie realizaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes de
información y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos
5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, así como 85 de su Reglamento. ----
ANALISIS Y VALORACION DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Én el presente exped¡ente, se analizó la normatrvidad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano
(7onif¡cac¡ón) y construcción (obra nueva), como es la Ley de Desarrollo Urbano, su Reglamento y el
Reglamento de Construcciones, todos para la C¡udad de México, así como el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Cuajimalpa de Morelos.
;
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lg siguiente:

l.- En materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva)

Óurante el reconocimiento oe necnoá fígar,.rüo;á, personal adscrito a esta Entidad en Aven¡da
Secretaría de filarina números 44O y 45O, Coloni4lomas del Cham¡zal, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos,
se constató un predio delim¡tado por malla ciclónica sin constatar actividades de construcción

De conformidad con el Programa Delegacional áe Desarrollo Urbano vtgente para Cuajimalpa de
Morelos, al predio de mérito, le corresponde la zonificación HC 3/30 (Habitacional con Comercio en
Planta Ba.1a, 3 niveles máximo de construcción, 30% mínimo de área l¡bre) y AV (Áreas Verdes). --:--

Medellrn 202. p¡so 5, colon¡a Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.p, 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13311 o 13321

Página I de 4

t\

RESOLUCIÓN ADTI'IINISTRATIVA

\

I

N



?n
"17§ c uD:D- DF MExrco

o

. ÉRocunaounta aMBIENTAL Y DEL oRDENAMIENTo

ÍERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
1:.r rRF,F,¡)( r ñJ[]r ! i ftE i.)FilEllrlllEllTl rtEFF: T, iF L:L

Expediente: PAOT-201 9-336-SOT-1 33

o

Adicionalmente, la Dirección General de Control y Adm¡nistración Urbana de la Secretaría de Desarrollo

ÚiUá." V Vivienda de la Ciuáad de México remitió copia simple del Dictamen de Estudio de lmpactci

Urbano SEDUVttDGAUt4T6ot2Ole oORu.teDflu/06072018 de fecha 15 de noviembre de 2018' en el

;;;;";ñ¿ iá constitución J"l polg;nó a" actuac¡on SEDUVI/6GDAU tD-Potto67t2o17, en el que sé

J.p"*¡"é- qu" conforme 
- al' d¡.trr"n de Determinación de Lím¡tes de Zonificación

SEDUVI/DGDU/ 008212017, quael predio de mérito cuenta con superf¡c¡e de 23,865 97, de los cuales',

1g,og1.g1 m2 corresponden á-zon¡t¡cac¡On Habitacional, 2,883 1i m2 corresp-orden a Área Verde y

i¡iéi.oá ,, 
"oi ".pánJ"n 

a Zona Federat, para ¡evar a cabo et proyecto de.207 .viviendas 
en 2 torres

de 22 y 23niveles de attura y 5 sátanos, desplante ae z'Gl1o Á' fg,oau\ ' a"' ltbre de 21708 27 m2

(90 96%) y una superficie de construcción cuant¡f¡cable de 48'651 65 m-' ----------------

2.- lmpacto urbano e impacto ambiéntal

A. lmpacto urbano

No obstante lo anterior, la Dirección General de Obras y

Morelos informó que Para el predio de mérito no cuenta

Especial ni Registro de Manifestación de Construcción

i : .ríii,?, i;:

. ,,*i 1l

B. lmpacto ambiental

Desarrollo Urbano de la Alcaldia Cuajimalpa de

con antecedentes de Licencia de Construcción

4

A pet¡ción de esta Entidad la Dirección General de control v Adm¡nistrac¡ón urbana de lá secretaría de

Desarrollo Urbano y v¡r¡enJa Je-fa Ciud"¿ d" Méxicó' informó que p^11.:1..,{edio objeto de

investigación, cuenta con ói"trÁ"n ie Estudio de tmpacto urbano SEDUVI/DGAU/4760/2018

DGAU.1g/DEIU/O6O/2018 O" t""n' 15 de noviembre ae zót8, en sentido posit¡vo,para el proyecto

cons¡stente en la construcc¡on ¿á zoz viviendas en 2 tones-de 22 y 23 niveles de-.altura y 5 sótanos,

;:$#d"1 iHii.ü'-€ 9.;; ;;;"'riü; ;;;i,?08'I:!:9r::-lllli:1T9: f ::l:T-::-:li
cuantif¡cable de 48,651 85 m" ----------------

Por otra parte, el Dictamen de Estudio de lmpacto .Urbano gEDI]V]|D-GAU 1476012018

DGAU. i S/DEIu/o6o/2018, ""irüe"" 
ias medioas para la pievención mit¡gación y/o compensacrón para

ta integración urbana det proVJJiá a" áóZ viv¡enAas en 2 torres de 22 y 2á niveles de altura en el pred¡o

de interés; por to que, el OesJrioia.oi quéaá conOicionado a dar cabál cumplimiento a las medidas de

rnietraciOn uroana del Dictamen de referencia

Enestesentido,sedesprendequeelpredioubicadoenAvenidaSecretaríadeMarinanúmeros440y
450, colonia Lomas del cnam¡á nrci¿ia cualimalpa.le_Morelos, cuenta con Dictamen de Estudio de

tmpacto urbano sEDUVI/DG;Ü¿záólztia oénu¡aDEiUloool2olS de fecha 15 de noviembre de

201g, en sentido posittvo pará et proyecto consistente 
-en,la 

construcción de 207 viviendas en 2 torres

de 22 y 23niveres de ,ltrr" v"i"íi#ü'á"'pl"nt" lP '?:s;;-o-f:Jé 
uv"j a,."" ttbte de 21;08 27 m'?

ói;i¿¿tt una superric¡e delonstrucción cuantificaplé de 48'651 85 m¿. -"------"--'-'

Alrespectodelasgestionesrealizadasporesta.Entidad,laDirecciónGeneraldeEvaluaciónde
tmpacto y Regutación nr¡¡"r-t"i"al áé""r!trr¡" del Medio Ámbiente para la Ciudad de México, cuenta

con expediente DE¡A-ME-12S;;;Oia, ¡ntágrroo con motivo de la manrfestación de impacto ambiental en

modalidad general' por lo que se emitió la Resolución Administrativa

SEDEMAJDGRA/DEIA/o1266;/2Ot A, ae fécna 14 de septiembre de 2018' respecto a la autorización

cond¡cionada en materia de impacto ambienta_l para la. clstrucción,, operac¡ón y mantenimiento del

proyecto denominado "coNJÜtiTó HABTTACTONAL AV sEcRETARiA DE MARINA No 440 Y 450"',
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En conclusión, el predio cuenta con Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano y AutorizaciÓn en Materia

de lmpacto Ambiental, sin embargo, a Ia fecha de emisiÓn del piesente instrumento no se han realizado

actividades de construcciÓn en el sitio de referencia' -----
Cabe señalar que e lestudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

él expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental Y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 85 fracción X Y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y

403 del Código de Procedimientos Civiles para de México, de aplicación suPletoria

RESU LTADO DE LA INVESTIGACIÓN 
, .

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por person al adscrito a esta Entidad en Avenida

Secretaría de Marina números 440 Y 450, Colonia Lomas del Chamizal, Alcaldía Cuajimalpa de

Morelos, se constató un predio delimitado por malla ciclónica sin constatar actividades de

?n: -: .:..
o ^Jr^ o cluoao DE MExtco
U-ü 

c vrÁi 't\-";üia ' ]É ,r¡!isi'

o ;.;,,:ri
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consistente en la construcción de un conjunto hábitacional conformado por 198 viviendas distribuidas

en 2 torres de2Zy 23 niveles de altura y S tót"nos, desplantede2,157,Q-m2 (9ry%),área libre de

ái,10á zi-* loodoz"l y una superficie dá construcción cuantificable de 48,651 85 m2.

En este sentido, se desprende que el predio objeto de investigación, cuenta con la Resolución

Administrativa sEDEMA/DGRA/DE|A/0126b0t2018, de fecha 14 de septiembre de 2018, que contiene la

autorización en materia de impacto ambiental para la construcción de 198 viviendas distribuidas en 2

tbrres de 22 y 23 niveles de altura y S sótanos, desplante de 2,157 J0 m' 19'M%), área libre de

í|,íóa.il # ígo.éoy.) y una superficié de construcción cuantificable de 48,651.85 m2'

2

3.

construcciÓn

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Cuajimalpa de Morelos,

aplicable al Presente caso, al predio motivo de denuncia le conesponde la zonificación la

zonificación HC 3/30 (Habitaci onal con Comerci o en Planta Baja, 3 niveles máximo de

construcciÓn, 30% mínimo de área libre) y AV (Áreas Verdes), Por lo que está sujeto a la

aplicación de la Norma General de Ordenación número 16 referente a "predios con dos o más

zonificacio nes, cuando una de ellas sea Área de Valor Ambiental (AV) o Espacio Abierto (EA)" Y

requiere de Dictamen de DeterminaciÓn de Límites de Zonificación.
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Etp"diente: PAor-2019-336-sor-133

4. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía
informó que para el predio de mérito no cuenta con antecedentes de

Cuajimalpa de Morelos
Licencia de Construccióri

5

Especial ni Registro de Manifestación de Construcción.

La Dirección General de Control y Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda de la Ciudad de México cuenta para el predio de interés con Dictamen de Estudio de

Ímpacto urbano en sentido positivo sróuvllocAu/476012018 DGAU.18/DEIU/060t2018 dé

fecha 15 de noviembre de 2018, para el proyecto consistente en la construcción de 207

viviendas en 2 torres de 22 y 23 niveles de altüra y S sótanos, desplante de 2, 157 .70 m' 1S.O+%¡,

área libre de21,708.27 m' 190.96%) y una superficie de construcción cuantificable de 48,651.85
m2

6. La Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del
Medio Ambiente para la Ciudad de México, cuenta con Resolución Administrativa
SEDEMA/DGRA/DEIA/012660/2018, de fecha 14 de septiembre de 2018, respecto a la

autorización condicionada en materia de impacto ambiental para la construcciÓn, operaciÓn y

mantenimiento del proyecto denominado "CONJUNTO HABITACIONAL AV. SECRETARIA DE

MARINA No. 440 Y 450', consistente en la cónstrucción de un conjunto habitacional conformado
por 198 viviendas distribuidas en 2 torres Ae'22 y 23 niveles de altura y 5 sótanos, desplante de
2,152.70 m' 1g.O4o/o), área libre de 21,708.27 m' 100.96%) y una superficie de construcción
cuantificable de 48,651.85 m2. ----------:------------------ ------------------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el

resultaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 iracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase
su archivo y resguardo

el expediente en el que se la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

Así lo proveyó y firma la Lice a Quiñones Val Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Am Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

'1

1

!
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